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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN (1) 

  

Fecha y hora de celebración 

13 de noviembre de 2025 a las 09:00 h.  

  

Lugar de celebración 

Salón de Plenos 

  

Asistentes 

 

Dª. Teresa Hernández Díaz, que actuará como Presidenta de la Mesa (Concejala de Educación). 

Dª. María Carmen Camacho Lorenzo, Vocal Jurídico(Secretaria de la Corporación). 

Dª. Mariela Rodríguez Calero, Vocal Interventor (Interventora de la Corporación). 

D. Eusebio Barreto Martin, Vocal (Funcionario de la Corporación). 

Dª. Patricia Taño Rodríguez que actuará como Secretaria de la Mesa (Funcionaria). 

  

Orden del día 

 

1.- Apertura y calificación administrativa: 3649/2025 - Coordinación y ejecución del servicio de Atención a 

la Primera Infancia de la Escuela Infantil Municipal "Doña Carmela" del municipio de El Paso.  

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 3649/2025 - Coordinación y ejecución del servicio de 

Atención a la Primera Infancia de la Escuela Infantil Municipal "Doña Carmela" del municipio de El Paso.  

  

Se Expone:  

 

1.- Apertura y calificación administrativa: 3649/2025 - Coordinación y ejecución del servicio de 

Atención a la Primera Infancia de la Escuela Infantil Municipal "Doña Carmela" del municipio de El 

Paso.  

  
Una vez constituida la Mesa, se procede a la apertura del ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1 y se comprueba 

que han concurrido las siguientes empresas: 

 

➢ ARASTI BARCA MA SL NIF: B09346453 Fecha de presentación: 10 de noviembre de 2025 a las 

14:41:21 

➢ EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. NIF: B73405599 Fecha de presentación: 10 de 

noviembre de 2025 a las 14:41:17 

➢ Esther Nubia Fernández Gutierrez NIF: 42191451K  Fecha de presentación: 10 de noviembre de 

2025 a las 15:36:57 

➢ KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS, S.A. NIF: A87045423 Fecha de presentación: 06 de 

noviembre de 2025 a las 14:45:58 

➢ YOUR TEAM SL NIF: B76794551 Fecha de presentación: 10 de noviembre de 2025 a las 14:46:30 

  

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  

Admitir a los siguientes licitadores: 

 

➢ ARASTI BARCA MA SL 
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➢ EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. 

➢ KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS, S.A. 

➢ YOUR TEAM SL 

  

  

Quedan excluidos los siguientes licitadores: 

 

➢ Esther Nubia Fernández Gutierrez  

 

Motivo: No aporta el DEUC de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 14.2 del PCAP y aporta una 

solicitud de inscripción de ROLECE con fecha 10/11/2025, por lo tanto no reúne los requisitos previos del 

artículo 140 LCSP.  

 

Se procede a comunicar a los licitadores la admisión y exclusión a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público.  

  

A continuación, se procede como punto segundo del orden del día, y una vez analizada la documentación 

administrativa, a la apertura del ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2, que contiene los criterios basados en juicio 

de valor, consistentes en la presentación del Proyecto de Gestión y Programación.   

  

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 3649/2025 - Coordinación y ejecución del servicio 

de Atención a la Primera Infancia de la Escuela Infantil Municipal "Doña Carmela" del municipio de El 

Paso.  

  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

 

➢ NIF: B09346453 ARASTI BARCA MA SL 

➢ NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. 

➢ NIF: A87045423 KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS, S.A. 

➢ NIF: B76794551 YOUR TEAM SL 

 

Se acuerda por los miembros de la Mesa de Contratación, que se proceda al estudio de la documentación 

aportada por los licitadores en el ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2, y se ordena el levantamiento de la sesión 

hasta la próxima convocatoria, en la que se procederá a la evaluación de los criterios basados en juicio de 

valor conforme a los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 

licitación, 

  

 Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta.  

  

 

Dña. Patricia Taño Rodríguez                                  Dª. Teresa Hernández Díaz  

     SECRETARIA                                             PRESIDENTA 
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